
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós -2022 

 

U.M.H. No. 110013110003-2017-00357 

 

 Atendiendo el informe secretarial, se DISPONE: 

 

Señalar la hora de las ________________, del día __________ del 

mes de ____________ del año_______ a fin de llevar a cabo la 

AUDIENCIA prevista en los artículos 372 y 373 del C.G. del P., a la que 

deben concurrir las partes y sus apoderados, en la que se absolverán 

sus interrogatorios, y las testimoniales decretadas en auto del 24 de 

enero del año 2019; así mismo se evacuarán los alegatos y se proferirá 

la sentencia si a ello hubiera lugar. 

 

ADVIERTASE a los interesados qué de no concurrir a la diligencia, 

se harán acreedores a las sanciones de que trata el numeral 4º del 

artículo 372 ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE     

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
VAG/ 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No.12 HOY 23 DE FEBRERO 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

SECRETARIA  
A 

 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea7dd820d2a99f002e70539245487b4091c46a9aeac70bb8d01f75f247e6aab0

Documento generado en 22/02/2022 06:09:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


